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Quito, 1 de Septiembfe del 2015 y 

Sra. Ing 

Doris Paulina Loachamin Aldaz Y” 

Presente.- 

De mi consideración: 

A A 
Por medio de la presente me es grato informar a usted, que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía MULTISERVICIOS BIGGESTWORLD CIA. LTDA,, nds 

d 

A 

cabo el 1 de Septiembre del 2015, resolvió por unanimidad designarle a usted PRESIDENT; 
A 

la compañía por un lapso de dos añosy que se contara desde la fecha de inscripción de su 

nombramiento en el Registro Mercantil, sus deberes y atribuciones constan en el Art, 14 dé los 

Estatutos Sociales” 

La compañía MULTISERVICIOS BIGGESTWORLD CIA. LTDA. fue constituida en la ciudad de 

Quito, el 1 de febrero del 2007. ante la Dra. Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera 
AAA ATA F 

del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 29 de mayo del 2007. 1461 
  

Atentamente, 

     
MsC. Eduardo Mar a S oachamin Aldaz 

C.C. 171234890-1 47 

GERENTE GENERAL 

En la ciudad de Quito, al 1 de septiembre de 2016, acepto el cargo de PRESIDENTA de la 

compañía MULTISERVICIOS BIGGESTWORLD CIA. LTDA. ,- 

===> / 
Ing. Doris Paulina Loachamin Aldaz 

C.C. 1713732384 - 

/
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42174 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13937 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MULTISERVICIOS BIGGESTWORLD CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LOACHAMIN ALDAZ DORIS PAULINA 
IDENTIFICACIÓN 1713732384 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 1461 DEL: 29/05/2007 NOT. 31 DEL: 01/02/2007.- JTM | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

AB. MARCO LEON SANÍAMARIA a ORO RRESOZUCIÓN N2 002-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MEREÁNTIL DEL CANTGNÚL ; 

2 Cy, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSÉ-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   


